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AHTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular número t¡90. 

fiAIHiulTES DE U PBOfLICll BE AlüHli. 

£1 Excuso. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la pcnínssla coa fecha 15 del actual, roe 

dice de real orden, que Don Martin Zurbano, 

á la cabeza de cincuenta ó sesenta paisanos lia 

levantado el estandarte de la rebelión, procla-

mando al ejt-Rejesle Espartero, y que eulr»n-

do en N.igero, lia «eligido escesivas sumas, fu-

silado uu celador de protección y seguridad 

pública, y cometido varios otros atentados y 

violencias. 

En su consecuencia,y á pesar de que el Go-

bierno de S. M. no dá importancia á uu suce-

so, que solo prueba la rabia , y desesperación 

derlos revolucionarios, viendo malograda la 

conspiración que tenian tramada españoles es-

púreos de dentro y fuera del reino, ha dedu-

cido fuerzas bastantes en su persecución y de-

clarado aquella provincia y la de Burgos en 

estado excepcional. 

, Almerienses; el Gobierno tiene tomadas las 

disposiciones roas oportunas para reprimir con 

rn^no fuerte y .de un modo ejemplar.la rebe-

litta.en su origcn; y no lo dudéis» eu breve 

secan, los delincuentes entregados ¿ los tribu-

nales para < su condigno castigo.: Pero, cooio 

aquellos no será estraúo, que por desgracia 

tengan -eo -otros pantos, secuaces ocultos,, que 

para consternar los incautos, (rateo;de pro-

palar noticias -ecsageradas y falsas, he creído 

publicar dé buena fé lo cierto eo el particular 

para tranquilidad de los pacíücos habitantes 

de esta provincia, seguro de que e»; sú honra-

dez no hallarán eco tan criminales atentados, 

y antes si por el contrario rechazarán con in-

dignación cualquiera sugestión de los malvados 

para seducirlos, denunciándola á las autorida-

des que por su parte velan y velarán para con-

servarles la paz que felizmente gozamos. Al-

mería 19 de Noviembre de Joaqztin 

de Pilches. 

Xitmero 591. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península con /echa 28 de Octubre, últi-

mo me dice lo siguiente. 

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Peuinsula dice con esta fecha al Director ge-

neral de Presidios lo que sigue.«=Visto lo ia-

formado por Y . S. acerca de una comunica-

ción en que el Gefe político de Zaragoza soli-

cita se obligue á pagar la manutención y es-

taucias en los presidios á los confinad04 qpe 

redimen cou diuero el tiempo de su condena, 

S. M. ha tenido á bien resolver, que sin per-

juicio de .continuar la instrucción del espe-

diente en cuanto á presentar á la aprobaciou 

de los cuerpos colegisladores un proyecto de 

ley que anúle la que concede á los.tribunales 

la facultad de conmutar en pecuniarias , las 

penas corporales, satisfagan desde esta fecha ¿a 

manutención y estancias en los presidios lo« 

confinados que obtengan la espresada conmu-

tación. Lo digo á V . S. de real orden para que 

disponga su circulación á los comandantes de 

los presidios del reino, y tenga cumplido efec-

to lo resuelto por S. M. •=• X de la roisasa ór-

den , comunicada por el espresado Sr. Minis-

tro lo , traslado 4 V . S. para su conocimiento 

y efectos correspondientes.» , 
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